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Nüm.183. 	 Lunes 18 de Noviembre de 1861. 	 12 cuartos.
nn•n••nn••• 	 	 nn•••••n•n• 	 	411111•1111••n••nn••111.1111.0.1n0.	

PnOVIINCIA DE CORDOBA.
	 •••••n•nn•n••nn•••••n

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'i.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 . 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 .	 . 	 .	 45'
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 	 90
Un ano. 	 . 	 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto , se pwai.än
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
f839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Lt PROVINCIA.
O	

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. N. la Reina nuestra Se-
hora (O. 1) G.) y su auyusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular D110). 2065.

El Exino. Sr. Ministro de la Go-
bernacion de Real árdea me dice lo
que sigue.

«La Reina (q D. g.) ha tenido á

bien disponer que remita V. S. á este

Ministerio con toda brevedad un esta-

do exactfsimo de los establecimientos

6 locales que existen en esa provincia

destinados ä los espectáculos de pú-

blico recreo, bien se hallen en es-
plotacion, en construccion, ó en de-
suso, expresando separadamente por
medio de casillas: 1. 0 el pueblo en
que existe el local; 2.° la calificacion
que á cada uno de estos corresponde
por el objeto á que está destinado, de-

biendo mencionarse los varios de cada

pnblacion por grupos con arreglo ä

su especie y por el órden siguiente:

Teatros, plazas de toros, circos ecues-
tres, ideal gailistiees , y ä continua-
cion los d e más que la especulacion

baya establecido; 3 ° el título ó deno-
minacion particular que distinga á ca-
da est a blecimiento, cuando existan va-
l ios de una misma especie; 4 . .° la de-

signacion del género de los espectá-
culos que mas cornuomente se den en
cada local; 5.° la categoria de estos
en la escala de primer órden, segun-

do, tercero 6 cuarto, con arreglo ä la

cuota que respectivamente satisfagan por
subsidio industrial, ó teniéndose en
cuenta, ä falta de este dato, cualquiera

otra justa consideracion comparativa.
6 ° el número total de personas que
pueden concurrir á cada establecimien-

to en un lleno, fijandose la cabida,

respecto de las localidades que no tie-

nen asientos individualmente d•termi-

nados, por las entradas que segun cos-

tumbre correspondan ä las mismas;

7.° si el local se halla en esplota-

cion, en construccion 6 en desuso;
8.° el dueña de la finca; y 9 •0 todas
las advertencias y noticias que deban

tenerse presentes acerca de las con-

diciones y servicio de dichos estable-

cimientos. Por lo tanto, las respecti-

vas casillas deberán encabezarse del

modo que á continuacion se expresa:

poblaciones, clase de .los estableci-
mientos, titules de idern, géneros de
espectáculos, categorias de los estable-

cimientos, cabida de los mismos, es-

tado actual de idem, dueños de las

fincas, observaciones. Lo que de (Sr-

den de S. M. manifiesto á V. S. para .

los fines oportunos, haciéndole presen-

te que el estado general ä que dichos

datos se refieren, debcrá hallarse for-

mado por este Mini,terio ä fin del prée-
simo Diciembre. Dios guarde ä Y. S.

muchos arios. Madrid 1.° de No-

viembre de 1861.— Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba.s

En su consecuencia, los Sres. Al -
caldes de la provincia remitirán con

toda urgencia á este Gobierno los da-

tos necesarios para la formadon del

estado ä que se refiere la preinserta
Real órden, teniendo presente todos

los particulares que abraza, y la for-

- ma en que ha de redactarse la nota

qP'° deben remitir.

Córdoba 16 de Noviembre de 4861.

—Manuel Ruiz Higuero,

Circular núm. 2056.

Quintas.

En la Gaceta del Domingo 10

del actual se inserta la Real órden
que sigue.

srExrno. Sr.: El Sr. Ministro de

la Guerra dice hoy al Capitan ge-
neral de Galicia lo que sigue:

Enterada la Reina (q. D. g.) de
la comunicacion de V. E. fecha 25

de Julio último, en que consulta si

los individuos que sentaren plaza vo-

luntariamente, y luego fuesen conde-

nados á servir en el regimiento Fijo

de Ceuta por condenas, han de tomar-

se á cuenta del cupo de sus respec-

tivos pueblos: se ha servido resolver,

de conformidad con lo opinado por

las Secciones de Guerra y Goberna-

don del Consejo de Estado en su acuer-

do de 10 del actual, que los volun-

tarios que se encuentren en el regi-

miento Fijo de Ceuta en virtud de con-

dena impuesta se tomen en cuenta del

cupo de sus respectivos pueblos, siem-

pre qne al tocarles la suerte de sol-

dados no hubiesen servido los ocho

arios establecidos por la ley de reem-

plazos; pero en el caso de que dicha

suerte tuviese lugar despaes de cum-

plido el mencionado tiempo, y cuan-

do se hallen solo extinguiendo el de
su condena, no se exigirá que sirvan
por el indicado cupo en atencion á
que ya no pueden reputarse como ta-

les veluntario , sino como individuo

que se hallan cumpliendo la pena que

les ha sido impuesta.

De Real &den, comunicada por

dicho Sr. Ministro, lo traslado ä V. E.

para su conocimiento y efectos que

correspondan. Dios guarde á Y. E.

muchos años.. Madrid 25 de Octubre

de 4861.—El Subsecretario, Francis-

co de Uttäriz.»

Lo que se publica en este perió-

dico oficial para la general inteligen-

cia y demás efectos.

Córdoba 12 de Noviembre de 1861.

—Manuel Ruiz nigua°.

Circular núm. 2061.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca del confinado cum-

plido del presidio de Sevilla, José

Herrera Valcarcel cuyas serias se ex-

presan al pié, el cual ha elegido la

villa de Palenciana para lijar su re-

sidencia, donde ha de quedar sujeto ä

vigilancia, por el tiempo de ri me-

ses y caso de ser habido lo remiti-
rán â disposicion de este Gobierno.

Córdoba 16 de Noviembre de 1861.
--Manuel Ruiz ¡liguero.

Señas.

Hijo de Diego y de Maria, natu-
ral de Algeciras, de estado casado,

oficio quincallero, estatura 5 pies, 2
pulgadas, edad 38 años, pelo negro,
ojos pardos, nariz regular, barba po-

blada, color trigueño.

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm. 2059.

Por el Ministelin do la Gober-

P ariOn se comunica ä este Gobierno
de pro%incia con fecha 1.° del ac-
tual la Real &den siguiente:

(1147,1 presidente de la Junta gene-

ral de distlibucion del crédito extra-
ordinario para las inundaciones con

fecha de ayer, me dice lo siguiente:

limo. Sr.:-.-Mas de ocho meses
van tiansew ¡idos desde que se san-

c ionó la le y de 21 & Febrero con-
cediendo al Gobiereo un crédito ex-

traerdmario de diez y seis milloees de

reales para remediar les daños sub i-

dos en varias provincias (101 lli 110 :1

c onsecuencia de las ihtinda, i,do ,s de
fines del año anterior, y toda ' ia, por
falta de datos, no ha sido posible dis-

tribuir en su totalidad el crédito bid-

rido. Algunas de las Juntas auxilia-

res creadas en las pro% indas que pa-
d ecieron aquella calamidad, río han
remitido aun ninguno de los datos con-
cernientes ä pérdidas ocasienadas por
las inundaciones; otras na han facili-
tado todos los que se le tienen pedi-

dos, y otras, por último, no han solven-

tado los reparos puestos ä los mismos

documentos por esta Junta general.
Ocurre, ademäs, Exmo. Sr., que mu-
chos particulares han empezado de al-

gua tiempo ä esta parte ä dirigir ins-
tancias ä la propia Junta, r eclaman-
do contra los acuerdos de las auxi-

liares, ó pidiendosocorros que en tiem-

po oportuno no l'alijan solicitado de

las mismas corporaciones. Si las que
tedavia no han desempeñado en todo

en. parte su encargo dirpren mas y

mas el cumplirlo; si los interesadossi-

geen produciendo reclamaciones un dia

y otro dia, la total distribucion del cré-

dito extraordinario, no podrä hacerse
aun en mucho tiempo, con notable
perjuicio d e las personas que tengan
verdadero derecho ä disfrutar los be-

neficios concedidos por la ley de 21

& Febrero ya mencionada. En su
consecuencia esta Jueta general ha es-

timado de todo punto indispensable pro-
poner ä V. E.

1. 0 Que se fije el improrogable

término de un mes para que las Jun-
tas que se hallen en alguno de los

casos ind:cados, ultimen y remitan ä

esta Jaula glicral todos los documen.

tos relativos ä las pérdidas de que se
trata, advirtiendo ä dichas coi poracio-

nes que si, contra lo que es de es-
perar alguna de ellas dejase (le cum
plir co este plazo tall importante eo-

In , tido, se pendrä su falta en conoci-

miento del público por medio de la

Gaceta oficial.
2.° Que se fije el mismo impro-

rogable término de un mes para que

les interesados puedan di ' igir solici

ä las Juntas auxiliares, quedan-

do las mismas Juntas obligadas ä pro-

poner ä esta corporacion lo que proc , da
Cly  su concepto, dentro de los quince

dias siguientes al de la preseetacion

dichas instancias.

3. 0 Que ste acuerdo se publique

en la Gaceta de Mad:E1 y en los 11 i-
letines de las provincias respectivas,
empeirndo ä coetarse desde la fecho

de su publicacion los plazos referidos.»

Y habiéndose dignado resolver la

Reina (q. D. g ) de acuerdo con lo que

en la preinseita cornunicacion se pro-

pene, de Real &den lo digo h V. S.

para su mas esacto cumplimiento, ad-

virtiéndole que deber acusar el recibo

de esta soberana resolucion y remitir un

ejemplar del Boletin Ofivial en que la

misma se publique.

Dios guardo ä V. S. mochos arios.

Madrid 1.°de Noviembre de 1861.-
Posada her rera.»

La que, en cumplimiento ä lo que

por la misma se previene, he acor-

dado publicar en este periódico oficial.

Córdoba 16 de Noviembre de 1861.

-Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 2055.

Siendo muchas las Juntas locales

de primera enseñanza, que aun no

han remitido ä esta superior provin-

cial los presupuestos de gastos de las

respectivas Escuelas para 1862, se les
previne procuren cumplir con esta

obligacion ä la mayor brevedad remi-
tiendo los que hayan formado los maes-

tros, segun se dispone en el art. 43
de la Real ärden de 3 de Noviembre

de 1858.

Córdoba 14 de Noviembre& 1861.

-Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 2070

Seccion de Fomento.-Negociado 1.'-.Minas.

Cuenta de lo devengado practicando las oper aciones facultdavas atajo anotadas.

t..35 dias ä 60 rs 	Ingeniero gefe 	 . 	 *Trasporte y demás gastos . 	 	
3361
6184.

Rs. 	 vn.

8544

Auxiliar facultativo
ç radspiaosrtäes30 rs. '31.0

9001
300 1 200

Total. 	 . .. 9744

Nombre de la mina. Término. Oporacion. Intere,ado,
Cantidad
que lecor.
responde,

La Mejor.
Gran Provecto.

Espiel.
1.1.

Denla( cacien.
Id.

Sociedad Fusion C. y 31.
1 (1.

232
232

La Soledad. Id. R-ctificacion. Compañia la 	 Mancln.ga. 116
Feliz 	 Em-neutro. Espiel. Demarca i in. Compañia 	 la 	 BAtica. '232
Riqu. za. Id. Id. Sociedad Fusion C. y M 932
Santa Ra rba ra. Id. 	 'reconecEniente 116
Favorita. 111. 116
El Tesoro. 1(1. Id. 116
Rosa Maria. El. D rnarcarion. Id. 232
El Palacio. Id. 9 cirecono ‘ i n rlicrit0 Id. 116
La 	 Presi(lencia. Id. 1)(.inarracion. Id. 232
La Mar iatoia. Id. Id. Id. 232
Mana de las Mer_

ci des. Id. 2.'reconocimiento Id. 416
Jove. 1(1. 1(1. Id. 116
Nerore 1,1. 1(1. Id. 116
Li Maravilla. Bel inéz. Id. Id. 116
Fei ro- can il. Espiel. Dprnareacifin. Id. 232
Mi) Ii 'ca. Id. 	 2.°I econoc itnie nt o 	 Id. 146

Id. Id. 116
Samaritana. Id. Id. Id. 116
Trapisonda. Id. Demarca-ino. Id. 232
La Palma. Id. °J'econnel al len to Id. 116
La Pirinea Villaharta. 1(1. Id. 116
La 	 lsidora. Id. 	 Id. 1(1. 116
Ya 

lo\'e(111r *(lora
Id.

lispiel,
Id

Demarca: ion
Id.
Id.

116
232

La Gracia. Id. 2.°rec000cirni,uto Id. 116
La Fraga ene Id. El. 14. 116
La 	 Quisquillosa. 1,1. ld. Id. 116

LE al
1(1. Id. Id. 116

1E'»nsacrnuoiiirlosa. Id. Id. Id. 416
La 	 Emperatriz. Id. Id. Id. 116
La Swa. Trinidad. 1(1. Id. Id. 116
S. Martin y S. José. Id. Id. Id. 116
El Estremo. Id. Id. Id. 116
El	 Escape. Id. Id. Id. 116
Maria Jesus. Id. Id. 116
La Azueena Id. 116
Los Contrabandis- Villanueva

tas. del Rey. LI. 116
La Carrera. Espiel. Id. Id. 116
El Va por. Id. Id. 116
Los Caminos. 	 - Id. Id. Id. 116
La Ac Ridad. Id. Demarcacion. Id. 232
Perseverancia. Id. 2.°reconociur lento ld. 116
La 	 Getlerala. Id. Id. Id. 416
La 	 Capitana. Id. Demarcacio n. Id. 232
La Coronela. 2.°reconocitnieu 1 0 Id. 116
La 	 Victoria. 1(1. Id. 116
La Campaña. Id. Id. Id. 116
El Pensamiento. Id. Id. Id. 116
La Caprichosa. Id. Id. 1 '16
El CaLello. Id. Id. 116
San Aotonio. Villaharta. Id. Id. 116
La Torpeza. Espiel. ld. Id. 116
El 	 Brusyo. Id. 116
Revancha. Id. Id. 116
San 	 Bernardino. Villa harta Id. Id. 116
San Ignacio. Id. Id. Id. 116
La Sospecha. Espiel. Id. Id. 116
La Camelia. Id. Id. Id. 416
De la Trinidad. 1(1. Id. Id. 116
La Casual. Id. Id. Id. 116
La Capitana. 9.`
El Trueno.

Es piel.
Id.

Dem arcacion.
2.°reconocimiento

Sociedad Fusion C. y 31
Id.

232
116

San Pedro. 	 Id. Id. Id. 116
Encarnacion. Id. D.EnriqueOshea y cora-

paifid. 116
La Ladera. Id. Dernarcacion. Id. 932
La Suerte. Id. Id. Id. 	 232
Envidiada. Id. 2.'reconociraiento D. Juan Pedro la Cave y 	 116

compañia.

Suma total 	 	 974i

Espiel 10 de Nos iembre de '1861. -El Ingeniero gofo, Tomás Sabau.

Lo . que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial, concediendo ocho dias
de término ä los interesados para que puedan dirigir ä este Gobierno las ob-
servaciones que crean convenientes.

Córdoba 13 de Noviembre de 4861 .--E1 Gobernador, Manuel Ruiz liguero.
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Circular núm. 1987.

Universidad Literaria de Sevilla.

-

ANUNCIO.

Las Escuelas de instruccion primaria de los peeblos de la provincia de
Badajoz, que ä continuacion se expresan, están vacantes y se han de proveer
mediante oposiciosz, segun se dispone en la Real Orden de 10 de Agosto de

1858.
Tres (lies antes, por lo menos, de -terminar un mes, que empezará ä con-

tarse desde la publicacion de este anuncio en el Bolean oficial de la provincia
de Badajoz, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria dé la Jun-
ta de lnstruccion pública de dicha provincia, acompañadas de una certifieacion
de su buena conducta moral y religio .a, relacion justificada de sus méritos y
servicios, y acreditarán además quo poseen título de Maestros por medio de
copia legalizada ó como previene la Regla 23 de la Real órden referida.

ELEMENTALES DE NIÑOS.

Dotacio-
nes. 	 Retribuciones: 	 Casa.Pueblos.

....•••n••••n••••nn

DE NIÑAS.

Cheles.
Granja de Torre hermosa.
Valverde de Llerena.
Villalba.
Usagre.
Castiblanco.

Puebla de Sancho Perez.
La liaba.
Villa-Gonzalo.

Sevilla y Octubre 31 de 1861.—Antonio Martin Villa.

2200
	

700
22.00
	

550
2200
	

650
2200
	

550
2200
	

550
9200
	

550
2200
	

650
2200
	

550
2200
	

550
2000
	

550

825
550Ayllones.

La tiene.
Id.

Valle de Santa Ana. 	 3300
3300

Circular núm. 2056.

Tribunal de Cuentas del
Reino.

Secretaria general.—Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe

de la Seecion 9.° de este Tribunal,

se cita, llama y emplaza por segunda
y última vez ä D. Tomás Ortega,Co-

misario de guerra, habilitado por Real

Orden de Ministro de Hacienda que fue
de la provincia de Córdoba, (6 sus
herederos), cuyo paradero se ignora, ä

fin de que en el término de '20 dias,

que empezarán ä contarse ä los 10

de publicado este anuncio en la Gaceta,
FO presenten en esta Secretaria gene-

ral por si ó por medio de encargado

ä recoger y contestar el pliego de re-

paros ocurridos en el exärnen de las

cuentas de raudales de dicho Ministe-

rio comprensivas desde 10 de Julio

de 4813, ä 31 de Diciembre de 1814,

en la inteligencia que de no verifi-
carlo, les pararä el perjuicio que ha-

ya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1861.

—José Tullís.

Circular núm. 2058.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Gefe

de la Seccion 7. a de este Tribunal,

sie cita, llama y emplaza por se-

gunda y última vez ä los herederos
de Ir. Juana Alfaro Arcipreste, al-

bacea y testamentaria de su hijo don

Manuel Diaz de Caso, oficial mayor

que fué de la Contaduria de Propios

de la provincia de Córdoba, y De-

positario de, dichos ramos, cuyo para-

dero se ignora, ä fin de que en el tér-

mino de 30 dias, que empezarán á coû.

tarse a los 10 de publicado este anun-

cio en la Gaceta, se presenten en es-
ta Secretaria general por si ó por me-

dio de encargado ä recoger y con-

testar el pliego de reparos ocurrido

en el examen do la cuenta de caudales
para los gastos del cordal) de Sanidad

por mar y tierra, comprensivas desde
el 2 de Julio de 1819, hasta 1. 0 de

Marzo de 1820 en dicha provincia, en

la inteligencia que de no verificarlo,

les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 13 de Noviembre de 4861.

—José Tunis.

Circular núm. 2057.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Gefe,

de la Seccion 7. a de este Tribunal,

se cita, llama y emplaza por primera
vez ä D. Manuel Villero, Administra-
dor que fue de Rentas dele provincia
de Córdoba, (6 a SUS herederos), cu-

yo paradero se ignora., ä fin de que

en el término de 30 dias, que empe-

zarán á tontarse ä los 10 de publica-

do este anuncio en la Gaceta, se pre-

senten en esta Secretaria general por

si 6 por medio de encargado reco-

ger y contestar el pliego de reparos
ocurrido en el exämen de la cuen-
ta de frutos por arbitrio de Amorti -

zacion de dicha prov incia, corres-

pondiente al mes de Julio de 1835,

en la inteligencia que de no verificarlo,

les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1'2 de Noviembre de 186 I ,

—Jo:15

AIINTANIENTOS.
—0-•ZSZeg:›-e--

Alcaldia constitucional de
Castro del Rio.

Circular núm. 2073

D. Miguel Lobera Tejada, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to de la misma, debidamente autori-

zado por el Sr. Gobernador do la pro-

vincia, ha acordado subastar las con-

ducciones 6 bagajes que se den por es-

ta poblacion en todo el año próximo

entrante, ä los presos y enfermos po-

bres, pagándolos del presupuesto mu-

nicipal con arreglo ä la tarifa apro-

bada por dicha superior Autoridad, se-
ñalando para su único remate el dia

29 del presente mes, en la Casa Ca-

pitular desde las 10 ‚alas 12 de la

mañana, con sujecion al pliego de con-

diciones asimismo aprobado per la su-

perioridad.
Y para la cornun inteligencia, se

publica y fija el presente en Castro

del Rio ä 11 de Noviembre de 1861.

—Miguel Lobera.— Vicente de Fuentes,

secretario.

Alcaldía constitucional de
Dos 'forres.

Circular núm. e071.

Lic. D. Diego Morillo Rico, Abogado

de los Tribunales Nacionales, Al-

calde constitucional de esta villa de

Dos Torres.

Hago saber: que acordado por la
Corporacion Municipal de mi presi-,

deuda, con autorizacion de la Admi-

nistracion de Hacienda de esta pro-

vincia el arriendo de los derechos so-
bre las especies de consumos que se
devenguen en esta villa y su térmi-
no en el año próximo de 1862, se sa-

can ä subasta para su remate en los

tilas 17 y 24 del actual en estas ca-

sas capitulares de 10 á 12 de sus ma-

ñanas, linjo las condiciones contenidas
en el pliego que se haliarä de ma-

nifiesto en la Secretaria de este Ayun-

tamiento, siendo sus tipos los siguientes.

Derechos
del Tesoro.

Vino 	
Aguardiente. 	 • 	 • 	 •
Jabon blando. 	 • 	 • 	 	
Ca roes 	
Aceite 	
Vinagre 	

	

Total. . 	 • 	 . 	 41454

Los anteriores cupos tienen el au-
mento de una mitad para el presu-

puesto provincial y el 3 por 100 cor-

respondiente de cobranza y zonduccion.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las personas que

quieran interesarse en la subasta. DOS

Torres 8 de Noviembre de 1861.—

Diego Murillo Rico.

-1> . Alcaldía constitucional de.t
Bujalance.

Circular núm. 2072.

D. Francisco de Lora y Daza, Te-
niente primero y Alcalde Consti-

tucional accidental de esta ciudad.

Hago saber: que no habiéndose

presentado postor alguno ä la subas-

ta en arrendamiento de los derechos

de consumo de esta ciudad para el

ario entrante de 1862, este Ayunta-

miento ha acordado se anuncie aque-
lla de nuevo bajo los tipos siguientes.

Vino,aguardiente y vine-

gr .• 	 • 	 . 	 . 41990
Degüello 	 de 	 cerdos. 27000
Carne 	 de 	 hebra. 24000
Jahon. 	 .	 . 	 . 	 	 2210
Aceite 	 16000

Total. . 	 .	 111200

Para sus dos remates de pujas lla-

nas y diezmos, se señalan los dias 22

y 31 del corriente de nueve ä doce

de sus respectivas mañanas y en es-

tá Casa Capitular.

Bujaligice y Novembre de 1861.

—Francisco Lora y Daza.—Antonio

Hidalgo, Secretario.
LIEDISIMMi
	 	 elfREM

• CORDOBA .— 1861.
IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

tulle de an 1 etvaulo At'Ai.ero 34.

7507
4135
15-16

15795
1 4371

1400

Ministerio de Cultura 2024


